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T A R I F A S  

1 - PUBLICACIONES Resolución No 161/88 
,",,_,, .................................... ..--.-..---..--,-------.. ---- ............. --....-....... -.--- 

Texto no mayor de m0 palabras Por cada Excedente 
Publicación (p c/palabra) 

ll.l-l...l ................ ... -..----_---..-- ---. . 
-. -Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (Cultura- 

les, Deportivas, de Socorros Mutuos, etc.) ......... 3% 20,OO 34 0,20 
-Convocatorias Asambleas Profesionales ............ &i 30,OO A 0,20 
--Convocatorias Asambleas Comerciales ............ A 40,OO A 0 , m  

............................ -Avisos Comerciales A 80,00 A 0,20 
-Avisos Administralivos .......................... A 40,OO A 4 2 0  
--Edictos de Mina ............................... A 50,OO A 0,20 
--Edictos Concesión de Agua Pública .............. A 50,OO A 0,20 
-Edictos Judiciales .............................. A 20,00 á 0,20 
-Remates Inmuebles y Automotores ............... á 40,OO +% 0,20 
-Remates Varios ............................... á 30,00 A 0,20 
-Posesión Veinteñal ................ , ........... 60,OO A 0,20 
-Edictos Sucesorios ............................ & 20,OO & 0,20 

Balances: 
---Ocupando más de Y4 pág. y hasta l/z p á e a  ....... A 200,00 
--Ocupando más de '1/2 pág. y hasta 1 pagma ........ 300,OO 
-M& un adicional en concepto de prueba .......... A 100,00 

......... ............ .................- -.-------- - ---._-__-. . . . . . - . .  ............l..l.......-.--.--.-* .. 
JI - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

.... -Anual ................... A 350,OO --Por ejemplar, dentro del mes 24 3,00 
Senies t ra l  . . . . . . . . . . . . . . . .  34 180,OO -Atramdo mhs de 1 mes y hasta 1 año a 6,00 
-Trimestral . . . . . . . . . . . . . . . :  A 100,OO -Atrasado mha de 1 afno .......... A 12 ,w 

...................... -Separata A 10;OO 
.-. ..... ............ ................-.. -. 

Mota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las d- 
guientns reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estSn formadas por uno o vanos gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: piii~to, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, 8, '/2, a, se considerarán como 

una palabra. 
],as publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
adniinistrativas usuales "valor a! cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar ]la correspondiente orden de compra 9 publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con ceriificado de pobreza y 
las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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DECRETO6 C O N V E N I O  
En la ciudad de  Salta, Capital de la Provin- 

Salta, 5 de mayo de 1988 cia del mismo nombre, a un día del mes de ju- 
DECRETO NQ 665 nio de mil novecientos ochenta y siete, entre la 

Ministerio de Economía Dirección de Vialidad de la Provincia de Salta, 
Secretaría de Estado de Asuntos Agrarios representada por su presidente, Ing. Enrique 

Expediente N'? Cf 14-14657f 87. Yazlle, por una parte y la Secretaría de Estado 
de Asuntos Agrarios, representada por el señor 

VISTO el convenio celebrado entre la Direc- Secretario D ~ .  Juan Jesús ~ i ~ ~ l l i ,  por la otra; 
ción de Vialidad de la provincia de Salta y la en el marco de las acciones comunes a desarro- 
Secretaría de Estado de Asuntos Agrarios, en fe- llar en los Planes de Forestación Provincial. con 
cha 1 de junio de 1987, en el marco de las 
aceioiies comunes a desarrollar en los planes de 
forestación provincial; y 

CO~NSIDERAND,O: 
Que el mismo se celebra en virtud de imple- 

mentar una asistencia recíproca en la faz técnica 
operativa, de coordinación e implementación en 
las acciones relacionadas con los planes de fo- 
restación, comprometiendo la DirecciOn de Via- 
lidad de la Provincia y la Secretaría de Estado 
de Asuntos Agrarios a través de la Dirección 
General de Recursos Naturales Renovables, a 
realizar las tareas que en cada caso les compe- 
te: a fin d e  llevar a cabo el Plan propuesto; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D D C R E T A :  
Artículo l o  - Apruébase el convenio cele- 

brado entre la Dirección de Vialidad de la pro- 
vincia de Salta y la Secretaría de Estado de 
Asuntos Agrarios, en fecha 1 de junio de 1987, 
en el marco de las acciones comunes a desarro- 
llar en los planes de forestación provincial, cuya 
copia rubricada forma parte integrante del pre- 
sente decreto. 

Art. 20 - El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Economía y firmado 
por los señores Secretarios General de  la GobeL - 
ilación y de Estado de Asuntos Agrarios. 

Art. 3O - Comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archivese. 

DE LOS RIOS (I) - San h4illán (I\ - Solá Figueroa - Nadir. 

fecha rle iniciación a partir de la homologación 
del presente, por parte de las autoridades supe- 
riores correspondientes y en virtud de  implemen- 
tar una asistencia recíproca en la faz técnica 
operativa, deciden acordar un convenio, cuyas 
c!6usulas son las siguientes: 

PRIMERO: Ambas partes se comprometen a 
realizar una tarea de coordinación y complemen- 
[ación en las acciones relacionadas con los pla- 
ncs de forestación en las rutas provinciales, ac- 
cesos a ciudades y pueblos, campamentos pro- 
vinciales de ViaMad, etc. 

SEGUNDO: La implementación y operativi- 
dad a llevar a cabo por la Secretaría de Estado 
de Asuntos Agrarios con la intervención de la 
Dirección General de Recursos Naturales Reno- 
vables, consistirán en las siguientes acciones: 

a) Relevamiento de las zonas a forestar; b) 
Elaboración de los proyectos respectivos; c) Pro- 
visión de especies forestales en cantidades ade- 
cuadas de acuedn a disponibilidades, las que se 
canalizarhn a través del Departamento de Silvi- 
cu l t~~ra  (Vivero Forestal Las Costas) dependien- 
te de la Dir'ección General de Recursos Natu- 
rales Renovables: d) Asesoramiento técnico ne- 
cesario hasta el plantado de las especies reco- 
mendadas. 

TERCZRO: La Dirección de  Vialidad de la 
Provincia, desarrollará las siguientes acciones: 

a) Control fitosanitan'o y de malezas en los 
sectores de ubicación de los macizos forestales; 
b) Señalamiento con estacas, en los sitios de ubi- 
cación de plantas; c) Apertura de hoyos; d) Pro- 
visión de tierra negra en los casos que así lo re- 
quieran; e) Provisión de tutores; f) Cercado pe- 
























